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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Proponen controles para redes sociales
MARTHA MARTINEZ

El grupo Tlatelolco Lab del

Programa Universitario de
Estudios sobre Democra-
cia, Justiciay Sociedad de la

UNAM presentó aver 11 reco-

mendaciones para regular las

redes sociales de cara al pro-
ceso electoral de 2024.

Plantean establecer eti-

quetados toda la informa-
ción pagada, crear medidas
claras de restricción tempo-
ral de contenido electoral,
obligar las plataformas con

funciones de redes sociales
a rendir cuentas través de
informes semanales sobre la
moderación de contenido y
publicidad políticayadoptar
un sistema de alerta tempra-
na y etiquetación de mensa-

jes, el cual deberá ser elabo-
rado por un comité de ex-

pertos en el que participen el
INE, organizaciones civiles
académicos.

Asimismo, sugiere regu-
lar el uso de la inteligencia
artificial en materia de con-

tenido político y electoral a

través deun etiquetado, abrir
la posibilidad de que las pla-
taformas sean auditadas, así

como aplicar medidas efec-
tivas para retirar propagan-
da electoral durante la veda

Propone también una

campaña de concientización
sobre desinformación electo-
ral, permitir el acceso APIs

para instituciones y socie-
dad civil, celebrar al menos

dos debates sobre derechos
digitales y establecer conve-

nios con las plataformas que
hacen la función de redes
sociales.

John Ackerman, investi-
gador de la UNAM, informó

que no han presentado las
recomendaciones a las auto-
ridades electorales, aunquesi
han tenido diálogo con inte-

grantes del INE.

Entre las recomendacionesdel grupo Tlatelolco Lab
BAJO VIGILANCIA para regular las redes sociales están:

Recomendaciones

Poner etiquetados toda electorales 2024
la información pagada.
Aplicar medidas de restric-

Por plataformas digitales

ción temporalde contenido
electoral.
Rendir informes semana-

les sobre la moderación

de contenido publicidad
política.
Adoptarun sistema

de alerta temprana Artificial en materia de que las plataformas
yetiquetación de mensajes. de contenido político sean auditadas.

Regular el uso yelectoral. Celebrar al menos dos deba-

de Inteligencia Abrir posibilidad tes sobre derechos digitales.




